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VOCENTO, S.A. 

PROPUESTAS DE ACUERDO 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2017 

  

 

PRIMERO.-  Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Memoria, 

Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el 

Patrimonio Neto y Estado de Flujos de Efectivo) e Informe de Gestión 

de Vocento, S.A. y de su Grupo Consolidado. Aprobación de la 

aplicación de resultados. Todo ello correspondiente al ejercicio social 

cerrado a 31 de diciembre de 2016. 

Aprobar en los términos que se recogen en la documentación legal las Cuentas Anuales 

Individuales y el Informe de Gestión Individual de Vocento, S.A., así como las Cuentas Anuales 

Consolidadas y el Informe de Gestión de su grupo consolidado, todo ello correspondiente al 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2016. 

Aprobar la propuesta de aplicación de los resultados correspondientes al ejercicio de 2016, de 

conformidad con lo propuesto por el Consejo de Administración, que alcanzan la cifra de 

pérdidas de sesenta y dos millones ochocientos ochenta y seis mil quinientos setenta y ocho 

euros con siete céntimos de euro (62.886.578,07€) a la cuenta de resultados negativos de 

ejercicios anteriores. 

SEGUNDO.-  Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de 

Administración correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de 

diciembre de 2016. 

Aprobar la gestión del Consejo de Administración de Vocento, S.A., correspondiente al ejercicio 

social cerrado a 31 de diciembre de 2016. 

TERCERO.-  Ratificación, en su caso, del nombramiento por cooptación de Don 

Enrique de Ybarra Ybarra como Consejero Dominical de Vocento, S.A. 

Ratificar la designación como miembro del Consejo de Administración de Don Enrique de 

Ybarra Ybarra, de nacionalidad española, con domicilio en Madrid, calle Serrano, número 22, y 

con DNI número 14865169-Q, quien fue designado Consejero por cooptación por acuerdo del 

Consejo de Administración de fecha 28 de febrero de 2017, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 244 y 529.decies de la Ley de Sociedades de Capital, a fin de cubrir la vacante 

producida por la dimisión presentada por Energay de Inversiones, S.L., el día 28 de febrero de 

2017, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Vocento, S.A., con 

la calificación de Consejero Dominical. 

El plazo para el que se designa Consejero es el plazo estatutario de cuatro (4) años. 

CUARTO.-  Autorización, en su caso, al Consejo de Administración para que, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades 

de Capital, pueda realizar aumentos de capital, durante el plazo de 

cinco años, hasta la cantidad máxima del 50% del capital social en el 

momento de la autorización, en una o varias veces, mediante la 

emisión de nuevas acciones con o sin voto, con la previsión de 
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suscripción incompleta estipulada en el artículo 311 de la Ley de 

Sociedades de Capital. Delegar igualmente en el Consejo de 

Administración, en los términos establecidos en el artículo 506 de la 

Ley de Sociedades de Capital, la posibilidad de excluir el derecho de 

suscripción preferente si el interés de la sociedad así lo exigiera. 

Autorizar al Consejo de Administración para que, conforme a lo que establecen los artículos 

297.1.b) y 506 de la Ley de Sociedades de Capital, con la previsión de lo dispuesto en el 

artículo 311.1 de la de la Ley de Sociedades de Capital, pueda acordar en una o varias veces el 

aumento del capital social hasta una cifra determinada en la oportunidad y en la cuantía que 

decida, de conformidad con las siguientes condiciones: 

1. Plazo.- La ampliación del capital social podrá efectuarse en una o en varias veces dentro 

del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de la celebración de la presente 

Junta. 

2. Importe máximo.- El importe máximo total de la ampliación o ampliaciones que se 

acuerden al amparo de esta autorización no serán superiores a la cantidad máxima de 

12.497.030,60 euros, equivalente al 50% del capital social actual, o al 20% de dicha cifra 

total del capital social en caso de que en el aumento de capital se excluya el derecho de 

suscripción preferente de los accionistas. 

3. Alcance.- La autorización para aumentar el capital social se extenderá, tan ampliamente 

como en Derecho pueda requerirse, a la fijación y determinación de las condiciones 

inherentes a cada una de las ampliaciones que se puedan efectuar en virtud de este 

acuerdo, a la realización de cuantos trámites resulten necesarios y a la obtención de 

cuantas autorizaciones requieran las disposiciones legales vigentes. 

A título meramente enunciativo, y no limitativo, corresponderá al Consejo de 

Administración determinar, para cada aumento del capital social, el importe y la fecha de 

ejecución, el número de acciones a emitir, con o sin voto, con prima de emisión o sin ella, 

consistiendo el contravalor de las nuevas acciones a emitir en aportaciones dinerarias, 

pudiendo fijar los términos y condiciones del aumento de capital y las características de 

las acciones. 

Asimismo, facultar al Consejo de Administración para que, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, pueda excluir, total o parcialmente, 

el derecho de suscripción preferente si el interés de la sociedad así lo exigiese. 

4. Aumento incompleto.- Declarar, de conformidad con lo previsto en el artículo 311.1 de 

la Ley de Sociedades de Capital, la suscripción incompleta del aumento del capital, que 

quedará aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones efectuadas, comunicando en 

los supuestos en los que sea necesario, conforme a lo establecido en el artículo 507 de la 

Ley de Sociedades de Capital, dicha circunstancia a la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores. 

5. Modificación de los Estatutos Sociales.- Por el hecho de la presente autorización, el 

Consejo de Administración queda facultado para, en su caso, dar nueva redacción al 

artículo de los estatutos sociales relativo al capital social, una vez acordado y ejecutado 

el aumento. 

6. Admisión a negociación.- Solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones 

que se puedan emitir en virtud de este acuerdo en las Bolsas de Valores de Madrid, 
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Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil, así como en 

las restantes Bolsas de Valores en las que se negocien las acciones de la sociedad. 

Asimismo, autorizar al Consejo de Administración, con facultades de sustitución en la 

Comisión Delegada o en las personas que la misma estime conveniente, en términos tan 

amplios y bastantes como en Derecho puedan requerirse, para solicitar y obtener la 

admisión a cotización oficial de las nuevas acciones que se puedan emitir en virtud de 

este acuerdo en las Bolsas de Valores en las que cotice la acción en el momento de 

ejercitarse cada aumento de capital, a través del Sistema de Interconexión Bursátil o el 

sistema que corresponda en cada caso, elaborando, presentando y otorgando cuantos 

documentos y realizando cuantos actos sean necesarios o convenientes a tal efecto. 

7. Sustitución de facultades.- Facultar al Consejo de Administración para que sustituya las 

facultades que le han sido delegadas por la Junta General en relación con este acuerdo, 

a favor de la Comisión Delegada, con expresas facultades de sustitución a favor del 

Presidente del Consejo de Administración, del Consejero Delegado o de cualquier otro 

Consejero o apoderado de Vocento, S.A., al amparo de lo establecido en el artículo 249.2 

de la Ley de Sociedades de Capital. 

8. Dejar sin efecto la anterior delegación.- Dejar sin efecto a partir de la adopción de este 

acuerdo en la parte no utilizada el acuerdo Sexto adoptado por la Junta General Ordinaria 

de accionistas celebrada el 13 de abril de 2011. 

QUINTO.- Autorización, en su caso, al Consejo de Administración, con facultades 

de sustitución, para emitir, en una o varias ocasiones, valores de renta 

fija (incluyendo, pagarés, obligaciones y bonos), durante el plazo 

máximo de cinco años y hasta la cantidad máxima de 150 millones de 

euros, con la facultad de establecer sus criterios de emisión. 

Autorizar al Consejo de Administración, con arreglo al artículo 6 del Reglamento de la Junta 

General de Accionistas de Vocento, S.A., y conforme a lo que establecen los artículos 401 a 

413 y 510 de la Ley de Sociedades de Capital y a lo dispuesto en el artículo 319 del 

Reglamento del Registro Mercantil, para pueda acordar en una o varias veces la emisión de 

valores de renta fija o instrumentos de deuda de análoga naturaleza, de conformidad con las 

siguientes condiciones: 

1. Valores objeto de la emisión.- Los valores a que se refiere esta autorización son 

valores de renta fija (incluyendo, pagarés, obligaciones y bonos). La delegación incluye 

la facultad para establecer y/o renovar programas de emisión continua o abierta de 

obligaciones, bonos y demás valores de renta fija de análoga naturaleza así como de 

pagarés, bajo esta u otra denominación. 

2. Plazo de la delegación.- La emisión de los valores objeto de esta autorización podrá 

efectuarse en una o en varias veces dentro del plazo máximo de cinco años a contar 

desde la fecha de adopción de este acuerdo, al término de los cuales quedará cancelada 

por caducidad en la parte que no haya sido ejercitada. 

3. Importe máximo de la delegación.- El importe máximo total de la emisión o emisiones 

de los valores que se acuerden al amparo del presente acuerdo de delegación será de 

150 millones de euros o su equivalente en otra divisa. 

4. Alcance de la autorización.- Esta autorización se extiende, tan ampliamente como se 

requiera en Derecho, a la fijación de los distintos aspectos y condiciones de cada 

emisión, incluyendo, a título meramente enunciativo y no limitativo, valor nominal, tipo de 
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emisión, primas y precio de ejercicio, precio de reembolso, moneda o divisa de la 

emisión, forma de representación, tipo de interés, amortización, cláusulas antidilución, 

cláusulas de subordinación, garantías de la emisión, lugar de emisión, régimen de 

colocación y suscripción, admisión a cotización, legislación aplicable, etc., y, en general, 

cualquier otra condición de la emisión, así como, en su caso, designar al comisario y 

aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la 

Sociedad y el sindicato de tenedores de los valores que se emitan, caso de que resulte 

necesaria o se decida la constitución del citado sindicato, y la realización de cuantos 

actos y trámites sean necesarios, incluidos los previstos en la legislación del mercado de 

valores, para la ejecución de las emisiones específicas que puedan ser acordadas al 

amparo de la presente delegación. 

La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de Administración de la facultad 

de que, en cada caso, pueda decidir respecto de las condiciones de amortización de los 

valores de renta fija emitidos en uso de esta autorización, pudiendo utilizar en la medida 

aplicable los medios de recogida a que se refiere el artículo 430 de la Ley de Sociedades 

de Capital o cualesquiera otros que resulten aplicables. Asimismo, el Consejo de 

Administración queda facultado para que, cuando lo estime conveniente, y condicionado 

a la obtención de las necesarias autorizaciones oficiales y, en su caso, a la conformidad 

de las Asambleas de los correspondientes Sindicatos u órganos de representación de los 

tenedores de los valores, modifique las condiciones de las amortizaciones de los valores 

de renta fija emitidos y su respectivo plazo y el tipo de interés que, en su caso, 

devenguen los comprendidos en cada una de las emisiones que se efectúen al amparo 

de la presente autorización. 

Asimismo, la delegación en el Consejo de Administración comprende las más amplias 

facultades que en Derecho sean necesarias para la interpretación, aplicación, ejecución 

y desarrollo de los anteriores acuerdos de emisión de valores, en una o varias veces, 

concediéndole igualmente, facultades para la subsanación y complemento de los 

mismos en todo lo que fuera preciso, así como para el cumplimiento de cuantos 

requisitos fueran legalmente exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar 

omisiones o defectos de dichos acuerdos, señalados por cualesquiera autoridades, 

funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, quedando también facultado para 

adoptar cuantos acuerdos y otorgar cuantos documentos públicos o privados considere 

necesarios o convenientes para, en su caso, la adaptación de los precedentes acuerdos 

de emisión de valores a la calificación verbal o escrita del Sr. Registrador Mercantil o, en 

general, de cualesquiera otras autoridades, funcionarios o instituciones nacionales o 

extranjeras competentes. 

5. Admisión a negociación.- Vocento, S.A. solicitará, cuando proceda, la admisión a 

negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 

nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan por la Sociedad en virtud de esta 

delegación. 

Asimismo, autorizar al Consejo de Administración, con facultades de sustitución en la 

Comisión Delegada o en las personas que la misma estime conveniente, tan 

ampliamente como en Derecho sea necesario, para la realización de los trámites y 

actuaciones necesarios para la admisión a cotización de los valores que se emitan por la 

Sociedad en virtud de esta delegación ante los organismos competentes de los distintos 

mercados de valores, nacionales o extranjeros, con sujeción a las normas sobre 

admisión, permanencia y, en su caso, exclusión de la negociación. 
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6. Garantía de emisiones de valores por sociedades dependientes.- El Consejo de 

Administración queda igualmente autorizado para garantizar en nombre de Vocento, 

S.A., dentro de los límites anteriormente señalados, las nuevas emisiones de valores 

que, durante el plazo de vigencia de este acuerdo, lleven a cabo sus sociedades 

dependientes. 

7. Sustitución de facultades.- Facultar al Consejo de Administración para que sustituya 

las facultades que le han sido delegadas por la Junta General en relación con este 

acuerdo, a favor de la Comisión Delegada, con expresas facultades de sustitución a 

favor del Presidente del Consejo de Administración, del Consejero Delegado o de 

cualquier otro Consejero o apoderado de Vocento, S.A., al amparo de lo establecido en 

el artículo 249.2 de la Ley de Sociedades de Capital. 

SEXTO.- Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los 

Consejeros de Vocento, S.A. 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de 

Vocento, S.A., correspondiente al ejercicio finalizado a 31 de diciembre de 2016, cuyo texto se 

ha puesto a disposición de los accionistas junto con el resto de documentación relativa a la 

Junta General desde la fecha de su convocatoria. 

SÉPTIMO.- Delegación, en su caso, de facultades en el Consejo de 

Administración. 

Facultar con carácter solidario al Presidente del Consejo de Administración, Don Santiago 

Bergareche Busquet, al Consejero Delegado, Don Luis Enríquez Nistal, al Secretario del 

Consejo de Administración, Don Carlos Pazos Campos, y al Vicesecretario del Consejo de 

Administración, Don Pablo Díaz Gridilla, con expresa facultad de sustitución, para que 

cualquiera de ellos, solidaria e indistintamente, pueda llevar a cabo la ejecución completa de 

los presentes acuerdos realizando cuantas actuaciones sean necesarias incluyendo, a título 

meramente enunciativo, comparecer ante Notario de su elección y elevar los acuerdos a 

escritura pública, así como realizar y otorgar cuantos actos o documentos públicos o privados 

sean necesarios para llegar a la inscripción en el Registro Mercantil de los anteriores acuerdos, 

otorgando asimismo cuantos documentos públicos o privados fueran precisos para la 

subsanación o modificación de errores o complementarios de los primeros y, asimismo, 

cuantas escrituras de subsanación o complementarias fueran precisas para adaptar estos 

acuerdos a la calificación del Registrador Mercantil. 

*   *   *   *   * 


